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ACUERDO N°328/2025 

C E R T I F I C A D O N°328/2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Ordinaria de 11/09/2025 

Acta N°31/2025 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo N°328/2025 que 

dice: “Por unanimidad se aprueba autorizar otorgar por única vez, Subvención por 

un monto de $1.000.000 (un millón de pesos) al Centro General de Padres y 

Apoderados Abraham Lincoln, RUT N°74.625.900-K, Inscripción N°75.957 del 

Registro Único Nacional de Personas Jurídicas sin Fines de Lucro del Registro 

Civil e Identificación, representado por María José Maulen Palacios, Presidente de 

la Organización, para financiar la adquisición de tres juegos de básquetbol, un 

juego air-hockey y un kit amplificador mixer Ciprianni, con el fin de fortalecer la 

tolerancia, respeto y compañerismo de la comunidad educativa. Lo anterior 

respaldado por Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°001768 de 

08.09.2025 emitido por la Oficina de Contabilidad y Presupuesto de la 

Municipalidad de Quillota”. 
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